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SECUNDINO-J. GARCÍA-CUECO MASCARÓS 
N o t a r i o 

 Marqués de Campo, 27-Entlo 
03700 Dénia–Alicante (ESPAÑA) 

Tel: 96 643 29 10 -  96 578 00 48 
Fax:96 578 78 52 

CAMBIO DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE CAMBIO DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE CAMBIO DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE CAMBIO DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIADMINISTRACIADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓÓÓN, CESE Y DESIGNACIÓN DE CARGOS N, CESE Y DESIGNACIÓN DE CARGOS N, CESE Y DESIGNACIÓN DE CARGOS N, CESE Y DESIGNACIÓN DE CARGOS DE LA DE LA DE LA DE LA 

SOCIEDAD SOCIEDAD SOCIEDAD SOCIEDAD ““““BLUE VIKING BLUE VIKING BLUE VIKING BLUE VIKING BEATRICEBEATRICEBEATRICEBEATRICE, SOCIEDAD LI, SOCIEDAD LI, SOCIEDAD LI, SOCIEDAD LIMITAMITAMITAMITADADADADA””””. --  

NÚMERO MIL VEINTIDÓS ------------------------------------------------------  

JA/En DENIA, mi residencia, a  veinticinco de agosto de dos 

mil veinte. -------------------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, SECUNDINO-J. GARCIA-CUECO MASCAROS, 

Notario del Ilustre Colegio de Valencia.  ---------------------------------------  

    COMPARECEN:COMPARECEN:COMPARECEN:COMPARECEN:        

Don Thomas Kirkevang NIELSEN, nacido el día dos de junio 

de mil novecientos ochenta y dos, mayor de edad, de 

nacionalidad danesa, soltero, ingeniero, con domicilio en 

Landemaerket 7, 1 Sal, 1119 KBH K, Dinamarca, y domicilio a 

efectos de notificaciones en 03700-Denia (Alicante), plaza 

Oculista Buigues 3, con pasaporte de su nacionalidad con 

número 209502730 y con NIE Y6781829-V. --------------------------------  

Y don Enrique-Alberto GALDOS CHUECA, nacido el 20 de 

mayo de 1980, mayor de edad, casado, empresario, de 

nacionalidad peruana, con domicilio profesional en Gyngemose 

Parkvej 50, 2860 Soborg, Dinamarca, y domicilio a efectos de 
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notificaciones en 03700-Denia (Alicante), plaza Oculista Buigues 

3, con pasaporte de su nacionalidad número L24873330 y NIE 

X8102023C. ----------------------------------------------------------------------------------  

Las circunstancias personales de los comparecientes constan 

de sus manifestaciones. ------------------------------------------------------------------  

INTERVIENENINTERVIENENINTERVIENENINTERVIENEN:::: --------------------------------------------------------------------------  

a) Ambos, conjuntamente, en representación de la mercantil 

de nacionalidad española denominada ““““BLUE VIKING BLUE VIKING BLUE VIKING BLUE VIKING BEATRICEBEATRICEBEATRICEBEATRICE, , , , 

SOCIEDAD LISOCIEDAD LISOCIEDAD LISOCIEDAD LIMITAMITAMITAMITADADADADA””””, con C.I.F. B-42616474, domiciliada en 

03700-Denia (Alicante), plaza Oculista Buigues número 3, local 

C; constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por mí el día catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho, bajo el número 2.213 de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Alicante a tomo 4177, folio 39, hoja A-

163045. -----------------------------------------------------------------------------------------  

Constituye su objeto social: -------------------------------------------------------  

La compraventa, desarrollo, construcción, explotación de 

proyectos de fotovoltaica, energía eólica, termoeléctrico, biomasa, 

células de combustible, producción de calor, termoeléctrica para 

la producción de energías renovables, electricidad, calefacción, 

refrigeración, tratamiento del agua y la distribución de tecnología 

de bajo consumo en energía. b) La compraventa de inmuebles. c) 

La compraventa de acciones y participaciones sociales por cuenta 

propia, dejando a salvo lo establecido en la legislación especial 
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del Mercado de Valores e Instituciones de Inversión colectiva. d) 

La producción, en régimen especial y, amparándose en cualquiera 

de los regímenes o modalidades admitidos por la normativa 

vigente en cada momento, venta y transmisión por cualquier 

procedimiento admitido en Derecho, de electricidad por medio 

de instalaciones de generación a partir de la energía solar 

fotovoltaica, así como la construcción, operación, mantenimiento 

y arrendamiento de las referidas instalaciones de producción o de 

los paneles solares fotovoltaicos o cualesquiera otros elementos 

necesarios para la explotación de las referidas instalaciones de 

producción. ----------------------------------------------------------------------------------  

Ejercen dicha representación, que aseveran vigente y sin 

revocar, como Administradores Solidarios de la citada mercantil, 

cargos para los que han sido nombrados, por plazo indefinido,  

por decisión del socio único de fecha veinticuatro de agosto de 

dos mil veinte, por la que además se hallan expresamente 

facultados para este acto, según resulta de la certificación 

expedida por ellos mismos, extendida en un folio de papel común 

que queda incorporado a la presente, legitimando las firmas que 

la autorizan. ----------------------------------------------------------------------------------  
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Yo el Notario, bajo mi responsabilidad, considero 

suficientemente acreditada la representación invocada, 

ostentando los administradores comparecientes, en virtud de sus 

cargos, facultades bastantes para otorgar la presente escritura de 

cambio de la estructura del órgano de administración, cese y 

designación de cargos de la sociedad representada. -----------------------  

Manifiestan los comparecientes que la denominación, forma 

social, objeto social y domicilio no han variado respecto de los 

consignados en los documentos fehacientes presentados, y que 

los titulares reales de la persona jurídica que representa en los 

términos previstos en el artículo 4º de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, son los que constan en acta por mí autorizada el día catorce 

de diciembre de dos mil dieciocho, bajo el número 2214 de 

orden de protocolo, no habiéndose modificado su contenido. -------  

b) Y el Sr. Nielsen, además, en nombre propio, a los solos 

efectos de lo prevenido en el artículo 111 del R.R.M. --------------------  

En tal carácter, tienen a mí juicio, la capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura de cambio de la estructura del 

órgano de administración, cese y designación de cargos, y al 

efecto,  -------------------------------------------------------------------------------------------  

    OTORGAN:OTORGAN:OTORGAN:OTORGAN:        

PrimeroPrimeroPrimeroPrimero: : : : don Thomas Kirkevang NIELSEN y don Enrique-

Alberto GALDOS CHUECA, según intervienen, ejecutan y elevan 

a públicos los acuerdos adoptados por el socio único de la 
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Sociedad ““““BLUE VIKING BLUE VIKING BLUE VIKING BLUE VIKING BEATRICEBEATRICEBEATRICEBEATRICE, SOCIEDAD LI, SOCIEDAD LI, SOCIEDAD LI, SOCIEDAD LIMITAMITAMITAMITADADADADA””””, 

celebrada en el domicilio social en la fecha antes indicada, en la 

forma determinada en la certificación que con la presente se 

incorpora, en cuya virtud: -------------------------------------------------------------  

a) De conformidad con lo que permite el artículo 16 de los 

Estatutos sociales, se cambia el sistema de administración sin 

reforma estatutaria, adoptando la estructura de DOS DOS DOS DOS 

ADMINISTRADORES  SOLIDARIOSADMINISTRADORES  SOLIDARIOSADMINISTRADORES  SOLIDARIOSADMINISTRADORES  SOLIDARIOS. --------------------------------------------  

b) Queda sin efecto el nombramiento que, como administrador 

único, ostentaba ddddon Thomas Kirkevang Non Thomas Kirkevang Non Thomas Kirkevang Non Thomas Kirkevang NIELSENIELSENIELSENIELSEN,,,,    quedando 

cesado en el mismo para su nombramiento como Administrador 

Solidario. --------------------------------------------------------------------------------------       

c) Se designan para el cargo de administradores administradores administradores administradores solidariossolidariossolidariossolidarios por 

tiempo indefinidotiempo indefinidotiempo indefinidotiempo indefinido, ddddon Thomas Kirkevang Non Thomas Kirkevang Non Thomas Kirkevang Non Thomas Kirkevang NIELSENIELSENIELSENIELSEN    yyyy    ddddon on on on 

EnriqueEnriqueEnriqueEnrique----Alberto GALDAlberto GALDAlberto GALDAlberto GALDOOOOS CHUECAS CHUECAS CHUECAS CHUECA,,,, de las circunstancias 

personales consignadas en la comparecencia y cuya aceptación 

figura en el documento protocolizado. ------------------------------------------  

Dichos señores ejercerán solidaria e indistintamentesolidaria e indistintamentesolidaria e indistintamentesolidaria e indistintamente todas las 

facultades que legal y estatutariamente corresponden al órgano de 

administración, así como el poder de representación. -------------------  
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SegundoSegundoSegundoSegundo: : : : don Thomas Kirkevang NIELSEN comparece, 

además, a los efectos de darse por fehacientemente notificado de 

su cese en el cargo de Administrador que ostentaba. ----------------------  

Tercero: se solicita la práctica de las inscripciones 

correspondientes en el Registro Mercantil. -------------------------------------  

TercerTercerTercerTerceroooo: : : : TRAMITACIÓN TELEMÁTICATRAMITACIÓN TELEMÁTICATRAMITACIÓN TELEMÁTICATRAMITACIÓN TELEMÁTICA. ------------------------------------  

Conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley 24/2001, 

de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, la parte otorgante me requiere a mí, el Notario, 

para que de forma telemática presente esta escritura al Registro 

Mercantil. --------------------------------------------------------------------------------------  

Acepto el requerimiento y a tal fin, los interesados designan 

como representante al propio Notario autorizante, SECUNDINO-

J. GARCÍA-CUECO MASCARÓS, con domicilio a efectos de 

notificaciones en 03700-Denia (Alicante), calle Marqués de 

Campo número 27, entresuelo, con DNI/NIF 22685665Y, con 

teléfono 966432910, con fax 965787852. -------------------------------------  

Así lo dicen y otorgan.  -------------------------------------------------------------  

Hago a la parte compareciente las reservas y advertencias 

legales. ------------------------------------------------------------------------------------------  

De acuerdo con lo previsto en la normativa de Protección de 

Datos, se le informa que los datos aportados serán tratados por el 

Notario, cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento. La finalidad del tratamiento es la de ejercer las 
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funciones propias de la actividad notarial. Los datos 

proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación 

con el interesado y no se solicite su supresión o durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales. La base legal 

del tratamiento es el ejercicio de las funciones públicas notariales, 

lo que obliga a que los datos sean facilitados al Notario e 

impediría su intervención en caso contrario. Se realizarán las 

comunicaciones previstas en la Ley a las Administraciones  

Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. 

Podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación del tratamiento, oposición o en su caso la portabilidad 

de sus datos. Frente a cualquier vulneración de derechos, puede 

presentarse una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección  de  Datos. -------------------------------------------------------------------  

Leo esta escritura a la parte compareciente, por su elección,    

conforme al artículo 193 del Reglamento Notarial, explicándole el 

contenido de esta escritura,  y enterada de su contenido, hace 

constar su libre e incondicionado consentimiento y firma conmigo 

el Notario, que  DOY FE de  haber identificado a la parte 

compareciente por su reseñado documento de identidad, así 
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como de cuanto se contiene en el presente instrumento público, 

extendido sobre cuatro folios correlativos de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie y números el del presente y los 

siguientes en orden. Siguen las firmas de los comparecientes. 

Signado: Secundino-José García-Cueco Mascarós (rubricado). 

ESTA EL SELLO DE LA NOTARIA. --------------------------------------------------  

Nota: el mismo día de su otorgamiento,  expido copia 

electrónica autorizada conforme al artículo 112.1 de la Ley 

24/2001,  para su remisión al Registro Mercantil competente, 

quedando incorporada la comunicación registral del asiento de 

presentación. Doy fe. García-Cueco Mascarós (rubricado). -------------  

DILIGENCIA.- La pongo yo, el Notario, para hacer constar que 

con relación al instrumento que antecede, por mí, autorizado el 

día veinticinco de agosto de dos mil veinte, bajo el número 1022 

de protocolo, he recibido del Registro Mercantil competente, 

comunicación telemática que dejo unida a esta matriz y de la que 

acuso recibo, por la que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 112.2 de la Ley 24/2001, se ha practicado el asiento 

número 1229 del diario 354. ---------------------------------------------------------  

De todo lo cual y de quedar extendida la presente diligencia 

en el presente folio de papel exclusivo para documentos 

notariales. --------------------------------------------------------------------------------------  

Denia, a veintiséis de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 

Signado: Secundino-José García-Cueco Mascarós (rubricado). 
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ESTA EL SELLO DE LA NOTARIA. -------------------------------------------------  

    DILIGENCIA.- La pongo yo, el Notario, para hacer constar 

que con relación al instrumento que antecede, por mí, autorizado 

el día veinticinco de agosto de dos mil veinte, bajo el número 

1022 de protocolo, he recibido del Registro Mercantil 

competente, comunicación telemática que dejo unida a esta 

matriz y de la que acuso recibo, por la que, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 24/2001, se ha 

practicado la inscripción de los actos contenidos en esta escritura 

en el Registro Mercantil de Alicante al tomo 4177, folio 42, 

inscripción 4 con hoja A-163045. De todo lo cual y de quedar 

extendida la presente diligencia en el presente folio de papel 

exclusivo para documentos notariales. En Denia, a cuatro de 

septiembre de dos mil veinte. Doy fe. Signado: Secundino-José 

García-Cueco Mascarós (rubricado). ESTA EL SELLO DE LA 

NOTARIA. ------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ---------------------- 
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